CONCEPCIÓN, 2 de febrero de 2009.-

Nº   1 0 1   /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 1378, de 30 de octubre de 2008, que adjudica la 
Licitación Pública “Compra de un Vehículo Policial”, Adquisición            Nº 4988-11023-LE08, a la Empresa Conversiones San José Ltda.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y dicha Empresa, de 3 de noviembre de 2008; el Oficio Ord. Nº 71, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O

1.- Ratifícase el Contrato “Adquisición de un Vehículo Policial” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y Empresa CONVERSIONES SAN JOSÉ LTDA., de 3 de noviembre de 2008, el cual tiene por objeto la adquisición de un vehículo nuevo, retén móvil, Marca Mercedes Benz, Modelo Sprinter 313 CDI (10,4 mts3), año 2009, por un valor total de VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINTO MIL PESOS ($ 26.995.000.-), IVA incluido, y un plazo de entrega de 30 días corridos a contar del día hábil siguiente de recibido el Decreto de Adjudicación.  Este plazo podrá prorrogarse en los casos de fuerza mayor, caso fortuito o de hechos imputables a terceros previo informe favorable de la Unidad Técnica y existiendo acuerdo entre las partes.
2.- Impútese el gasto respectivo, ascendente a $ 26.995.000.-, IVA incluido, en un 50% a cada uno de los CÓDIGOS Nºs 1140530007 y 1140530008 denominado “INSTALACIÓN RETÉN MÓVIL Y CÁMARA DE VIGILANCIA PLAZA CONDELL” e “INSTALACIÓN RETÉN MÓVIL Y CÁMARA DE VIGILANCIA PLAZA CRUZ”, respectivamente del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDEsA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director de Control

- Señor
Secretario Comunal de Planificación

- Sres.
Conversiones San José Ltda.: 

  Puerto Vespucio Nº 116, Parque Industrial Puerto, Pudahuel- Santiago
- Archivo
MLE/yrt
